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A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permarrente, 
correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fueron turnadas poro su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, cuatro proposiciones con punto 
de acuerdo relativas a la implementación de protocolos de inclusión y 
contratación de personas. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 127 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. así corno los artículos 176 y demás relativos del Reglamento paro 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
habiendo analizado el contenido de las proposiciones a estudio. esta 
Comisión dictaminadora somete a la consideración de los integrantes de 
esto ·Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES". se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración de 
los diytámenes de las Proposiciones con Punto de Acuerdo y de los 
trabajos previos de la Comisión Dictaminadora. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN", se sintetiza el alcance 
de las proposiciones de mérito. 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 

valoración de las proposiciones y de los motivos que sustentan la 
resolución de esta dictaminadora. 

IV. En el capítulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su decisión 
respecto a las presentes proposiciones. 
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ANTECEDENTES 

1. El 31 de mayo de 2021, la Diputada Mlriam del Sol Merino Cuevas, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pr~sentó 
una proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social para que fomente la integración de 
intérpretes y/o traductores lingüísticos en todas las empr·esas dellen·itorio 
nacional. 

Mediante Oficio CP2R3A.-531 de fecha 31 de mayo de 2021, fue turnado 
a esta Comisión dicha proposición. 

11. El 13 de julio de 2021, el Diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó una proposición con punto de acuerdo mediante el que la 
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, solicita a las 
Secretarias del Trabajo y Previsión Social, y a la de Economía, ·a poner en 
marcha medidas orientadas a impulsar la contratación de recién 
egresados de instituciones de enseñanza superior. 

Mediante Oficio CP2R3A.·I276 de fecha 13 de julio de 2021, fue turnada 
a esta Comisión la proposición de referenda. 

111. El 13 de julio de 2021, el Senador Noé Fernando Castañón Ramírez, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó una 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de 
lo Secretaría de Trabajo y Previsión Social, con lo finalidad de que se 
implementen protocolos de inclusión y contratación para las personas 
con discapacidad en las empresas e instituciones públicas y privadas. 

Mediante Oficio CP2R3A-1276 de fecha 13 de julio de 2021, fue tur·nada 
a esta Comisión dicha proposición. 

Comisión Petmanenle, o i 2 de ogosto de ?021 
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IV. El 13 de julio de 2021, el Senador Noé Fernando Castañón Ramírez, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó una 
prOposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las y los 
titulares de las Secretaría de Trabajo de las 32 entidades federativas, con 
la finalidad de que se implementen protocolos de inclusión y 
contratación para las personas con discapacidad en las empresas e 
instituciones públicas y privadas. 

Mediante Oficio CP2R3A-1276 de fecha 13 de julio de 2021, fue turnada 
a esta Comisión dicha proposición. 

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

l. En la primero proposición con punto de acuerdo, lo Diputada Miria m del 
Sol Merino Cuevas del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, señala que el Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) se centra fundamentalmente en la no 
discriminación. Es el único lratado internacional abierto a la ratificación que 
se ocupa exclusivamente de los derechos de los pueblos originarios en 
México y en toda Latinoamérica. 

La promovente indica que en México, 7,364,645 personas de 3 años y más 
de edad hablan alguna lengua indigena, lo que representa el 6 % de la 
población total. Los más habladas son: Náhuatl. Maya y Tseltal. Ejemplifico 
que en Baja California, los grupos indígenas más numerosos son los Mixtecos, 
Zapotecos, Puré pechas, Triquis y Náhuatl, concentrándose en las principales 
ciudades, así como en el Valle de San Quintín. 

En la proposición a estudio, se refiere que la población indígena y 

ofrodescendiente tiene un menor acceso al mercado laboral que lo medio 

de la población, lo anterior, según datos del Censo de Población y Vivienda 
2020, del INEGI. 

Comisión f'etTnor\enie, Cl 12 de o9o:;to de 202 i 
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La Dlputada Merino Cuevas coMEm1a que lo lnc!L.s;ón de !a población 
indígena y afrodesce'ldiente en e! mercado !oboral se da de manera ~ormal 
pr:nc!palrren1e en los campos aglkolas y er: el sector rr.aoui!ador, 
encon1Tando barreras y complicaciones l;nportcntes en los rnedios y rormos 
de corr.unicación, ya que :nuchos de ellos, no llobian españoL quedor;do 
expuestos a vio:aciones o sus cecechcs iabocales, por lo fal;o de i~'érpretes 
o tradJctores lingüísticos, 

En la proposición de mérito, se hace referencia a datos dei l.~.~co, los cua:es 
indican que en promedio, un !;ombre inoígena que trabaja gema $4.155.00 
mensuales, mientras que uno mujer indígena recibe $3,084.00 mensuctles. 
Ambas cifras se encuentran por debajo del promed;o nacional oe $6,035,00 
a: mes. Por otra parte. más del 77% de los indígenas carecen de seguridad 
socio!. la pob¡adón general tie'1e una cobertura de 82%. 

En e! mismo sentido, la oromovente señala que m.Jchos de eUos. accecen a 
esas condiciones saiarloles, de trabajo y de p;-estaciones sociales. por fal:o 
de conocimiento, debido al nulo acceso a inférpre+es y/o tt·adLctmes 
lingüísticos, quienes les facll:-:-a;ían lo ~omo de declslones y acceso libre y 
pleno a sus derecrm laborales, 

~a proposición que se oictami1a es del tenorFtercú s~guierte: 

"ÚNICO. Lo .Cámara de Diputados de! Congreso de ia Unión 
exhorTo respetuosamente o lo Secretoria de! Trabajo y Previsión 
Social para que fomente lo in+egroción de intépretes y 
traductores !ingl.Hsticos en todas fes empresas del territorfc 
mexicano." 

11. En la segunda proposidó'1 con punto de acuerdo, el Dlputodo ..:osó 
Gvoda!upe Aglí1lera Rojas del Grupo Padamentario del Partido de b 
Revo!l.:ción Democrática, señala que !a cornplejldad de los problemas 
soc:ales que experimerto nuestro pais, se manifiesta d6 diversas formas, 
alcar,zando inexoroble'Jlente a distintos sectores de 10 población, 
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Fenórnenos como la pcrdemia y sus graves efectos eco1ómícos han 
afectado consicieroblemente a millones de mex:conos. De acverdo con 
investgaclones rec:entes, e! número de profes:on1~tos recién egresodos, 
d:sr11nuyé en un 7.4 por cien te en e! a?) o 2020. con resoecto oi2Gl9. aderrás 
de aumentac ei porcentaje de egresaoos que so encl'ontran 
desempieados. 

Asimismo, el promove-n+e me:~ciona que los :eciér egresodos de 
un'versidades en su primer e'Tlpleo en e; sector 'ow,al de la economía, 

· disrrinvyé er un 8%, pasando del 56% al 48% en el periodo •eferido. O Iros 
aspecms generados por la crisis econón1ica deto>1ada oor la pandeM:a, 
provocó que e! número de recién egresados de instituciones de enser onza 
superior buscaran oportunidades de empleo corno pccfesion:stas 
independiertes, lo cual afectó sus percepciones, ya que mie'l~ras el sveloo 
para los ocupados en empresas ronda ios d¡ez r""il pesos mensuales, e; 

direr·ercia de los pr::.~esíon:stos que frabajan por st.: c!Je:\ta, que ~erc!ber¡ en 
proMedio U'1 ingreso de cinco mil seiscientos pesos mensua:es, 

El D;putado Aguile~a Rojas señalo que c~ro dato preoc.J~ante es el descenso 
er los !:1-gresos de los jóvenes egresados del 2018 al2021; Quienes tenk:lr un 
ingreso supe<or a los qu~rJce mi, pesos r~ensuales, t',cy ganan 10% menes, -
rnie;¡tras qve los que ganaban en!re ocho rn:l y qui:~ce mil pesos '"n!:':'nsuoles, 
tamb'én perc!ben un 10% menos. El prorf!ovente señcla que esfos dol·os 
oernanda'! !a adopción de rr,edldas adecuadas y oport:Jrcs que at¡enda'l 
!a prob!ernética, como uno forma de es"'"lmu~ar la movilidad social que ha 
caracterizado po: slempre a la escuelo. 

la ¡¡oroposicíón que se diclominc es dellenor ileroi siguiente: 

"ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión, solicita o las Secre-tarias de Trabajo y Previsión Socio!, as; 
como o fa de Economía, a poner en 'marcha, -a ,Jo rnáior 
brevedad, n1edidos orientados a impu!sor io contratación de 
recién egreso dos de instituciones de enseña!lza superior. n 
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111. En la te:cera proposició:l con punto de acverdo, e! Serodor Noé 
Fernando Castoñón Rornírez del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, señala que paro la Organización Mundial de lo Salud (O,'Y,S), lo 
discapac'dcd es aquel:a ~estrlcclón o 1-npedirremo de la ccpccidaC de 
realizar una aci'Mdad, La discapacidad se caracterizo por excesos o 
insuficiencias en el desempeño de uno actividad rutinaria normaL los cuales 
pJeder ser te;noorales o perrnane:~tes, reversíbles o sJrgir como 
co~secuer:c:o directa de la defcier;cia o co~o J:"Ja respuesto del pro::>íc 
individuo, sobre todo la psicológica, a deficiencias físicas, sensoriales o de 
otro tipo. 

Aslmis:no, el promovente señalo que en ese sen7ido, y cerno estoQ.ece !ú 
Convención scbra los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPDJ, 
los personas con d¡scapacidod son aquellas que mvestran alguna 
diversidad funcioral de Hpo físico, r-'1entaL ·n1e:ecual o sensoria;. Arte un 
entorno que no considera diCiídS caracrerí~t:cas, éstas: tieF'den o esta:, 
asociadas con dificultades para la participación plena y etec'tiva en la 
sociedad. Refiere que la O:ganizaclór Mvrdial de lo Salud, reom~ó en el 
af,c 2020 más de l ,COG rnH:cr,es de oerscr,as viven er; tcdo el r10'1oo cor; 
algún t¡po de díscapacidad, aproximadamente e! 15% de ia poo:odón 
mundial; de ellas, casi 190 millones tienen dificultades en su fur¡cJonamlento
y •equieren cor frecuencia servlc:os de asis""er¡cia. ::1 rGmero de oersoncs 
con d:scapacidad va en aumento debico al ecwajecimiento de la 
población y al incremento de enfermedades crónicas. 

Sobre el pa,ticular, e prorT'ovente meoc·ona qJe de acce'dc coo el Censo 
de Población y Vivienda 2020, en México hay 20 millones 838 rnil 108 
personas con discapacidad, uno cifra que represento el 16,5% de la 
pob:adór de México, Esta cifra resulta de lo s'Jmo de los 6 r:1i!lo:~es 179 rril 
890 (4.9%) que fueror :de'ltíficocios CO'IlO personas con discapacidad, más 
los 13 millones 934 mil 448 (1 Ll%) que dijeron tener alguna limitación para 
~eoHzar actividades de la vida dimio (caminar, ver, oír, au1ocuidado, hablar 
o ccmcr.icorse, recorOcr o concentrarse), y o los 723,770 (0,6%) con a:gún 
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"problema o condiclón rnentaP', éste último, ur +érmino que permite 
equipara' la medició.o actual con la del Censo 2010, en le que se hablabo 
de personas. con ''limitación mental". 

Er: el mismo ser¡tido, el Senador pro'Y'lovente sost:ene que dentro de los 
grandes retos a !os que se enfrentan las pers:onas con discapacidad se 
pLede aprecia~ en !a falta de protocolos de inclusión y contratac'ón iabcral 
denrro de las empresas e :nstitucío·1es del sector públ:co y prCvado, lo OMS, 
indica que la tosa de errpleo para personas con d:scapacidad esta:: sólo 
del 44 por dento de lo población, n:ientros que e! porcentaje de ins 
personas sin dis:::apacidad ascienoe e 75 :Jor cier¡;o. 

Asimisrro, el Senador CastaF1ón R::~mirez, mencíona qL:e el erigen de los 
berreras que en~renta este sector, en g:an nGmero provlePen de acciones 
acritud·no1es :18gativos_ por lo que es imperante racer vn Hamo o o, paro que 
a la brevedad, adopten protocolos que gara:1ticer.la frJclusión laboral pa~c 
efectuar un desenvolvimiento aceptable de toda perso.oa que 'abore en sus 
!nstclaciores; OGT1ado a ello, inst·aurar uno cuota de contratación sob:e lo 
plantilla laborol del 3% para personas con d:scapoc;dod. 

El prornovente sePlo1a que estas medidos resaltarían el valor socicl'nen~e 
responsable que predomina e'l el sistema p"oductlvo de cada es{,em, :ani'o 
empresor1a1 como institucionaL de tal rrcnera que el Estado mexicano de 
cumplimiento a lo ordenado oorel ari'iculo 123 de 'a Constitución Poihico de 
los Estados Unidos Mexicanos, así ccmo a! artículo 27 oe la Convenciér 
Sobre los Derechos ce las Personas con Discapacidad, 

ca proposición que se dictarri~a es del tener literal siguiente: 

"ÚNICO. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
a la fitu!or de la Secretaría de Trabajo y Previs{ón Social, con 'ia 
findlidod de que se implementen protocolos de inclusiór; y 
controtocíón paro tos personas con discapacidad en las' empresas 
e fnstituciones públicas y privadas,'' 
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IV. En la cJa:ia proposición con .ounto de acuerdo, señalada en e: n.,~bro cie 
ontecedentes, el Senador Noé Fernando Costaiión Rarn!rez ael Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, señala aue dentro de los grandes 
retos a :os que se enfrenten !es personas con discapacidad se o-..;ede 
apreciar, se suma a la fal'a de protocolos de inclusión y contratación 
laboral dentro de los empresas e instituciones del sector público y privado. 

El prorr1ovente i:1dico qJelo Organizcció:1 Mundi::::~l de la Saluo, :epor~ó :::::¡Ge 
la tasa de empleo para pmsonas con dlscapacldad es de: 44% de la 
población, mientras que el porcentaje de las personas sin discapacidad 
ascie'lde al 75%. Ejerno:ifica oue para el año 20 1 9, Conadó contaba cor; 
progrcmas de inclusión paro pe:-soros con discapodaac er el 46% de sus 
empresas, mientras que en México, no se llegaba ni al 10%. 

Adicior:almet"'~e, resolho que el Es-ado. Mexlcono cebe dar CGmpl'."lien~:J o 
lo ordenado por el artículo 123 de la Const:tuc!ón PoFtico de los Estodos 
Unidos Mexicanos, así como al artículo 27 de la Convención Sobre los 
Derechos de las Personas coh Discapociddd, de: cual forrnar¡¡os poris. 

La proposición que se dictamino es del tenor.iitera: siguiente: 

"ÚNICO. Proposición con Punto de Ac'Jerdo por ei que se exhorto 
G !as y los titulares de 1CS Secretarías de Trabajo de ios 32 er¡tfdades 
federativas, con Jo finalidad de que se Implementen protocolos de 
inclusióro y contratación pora /os personas con discapacídad en 
las empresas e ir.stituciones p:Jbl!cas y privadas." 

Por lo anteriormente expuesto, ~as y los integrantes de esta Comisión, 
sometwnos a consideración de este Honorable Pleno, los síguientes: 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERA. Les y los in+egrontes de esfa Tercera Co!T'is:6h de T~abajo de 
Hacienaa y Crédito P:JoiÍcc, Agr:c.J tura y Fo~nsnto. Co>'Y!unicoc:or;e:; v 
Obras Públicas, compartimos la preocupación de íos promoventes ae estos 
cuatro oroposiciones con punto de acuerdo poro que se implementen 
protocolos oe inciuslór y contratcció .. ¡ de persoras. 

SEGUNDA. Es importante señalar que, en relación con la- inciusión ds 
Jntérpretes y rtaductotes en e! sector prod:.;ctivo, México tiene una 
con--posición pcblo::ional diversa. Dates del último Cerso de Pcblaciór. y 
Vivienda 2020 de: INEG:, sePialac que ax:sten 126 millones, 014 mil C2< 
personas en los Estados Unidos Mexicanos, de los cuales, el 48.8% son 
hornbres y el 51.2% son mujeres.' 

Adicionalmente, dicho Censo informa que el6.1% de la poolaclón de 3 afios 
y más es hablante de una lengua indígena, alcanzando las 7 millones 364 
mil 645 persorias.2 En el mismo sentido, señola que el2% ce lo pobloción total 
se a:Jtorreconoce como afrorrexicora o o~(oae.scendierte, po~ lo que 
existen 2 millones 576 mil 213 personas, ae ;as cuales, el 7.4% habla alguna 
lengua indígena.' 

Por sw parte, el !ns¡ituto Nacional de LengJas lndfgercs (INA:_IJ, sosFer~e aue 
las lenguas originarlas son fuente inagotable de las distintos manlfesi-aciones 
culTurales, por lo que los idiomas origl0arios también son herramlentos pera 
~~CrJS'llitir saben;;s y volares. En ese sentido, se ha podid:J visibilizar le 
importancia de implementar políticos llngü:sticas que promuevan :a 
creatividad de los hablantes de lenguas indígenas, así como iograr la 
reivi~dicación de lo diversidad culturar de México. 4 

1 Censo de Población y Viviendo 2020, lnstiiuto Nacional de t:stcv:l:stico, Geogrofio e 
informótico, México, 202L pp, 3·10, 
htlps'/ iwwwJnegJ ;yg,rrx/conlen¡dosiprogramos/ ccpv /2C20/doc/Censo:?020 .. PrindpoLss ___ :-
0 sultaoos_ é ;ecvtivc _EL! M .pof 
2 ibidern, p. 2G 
;¡ lbidem, p. 21 
4 Especialistas comentan !o importancia de las lenguas originarias con-ro fuont0 inogoi'obi0 
de rr:onifestociones cuiturales, Secre:arfa de Cultura, tvléx:co, 2820, 
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TERCERA. Es impoFante me1cionar que, er reladér. con la lrjc.us:ó:~ de 
recién egresodos de instituciones de enseñanza superior en el seclor 
productivo, 4 de cada lO egresados obtienen su primer empico mientras 
es-ucior en wr.a institución de educaclór~ svper:or er1 ¡\J~éxlco. uno oe 1os 
motivado Pes prindpoles paro concluir la carrera. es !a poslbi!icad ae ter:e: 
un mejor nivel de vida, 

Un egresado con trabajo formal contríbvye en promedio 38% al gas'o de: 
:10gar. Ser egresado :::1-s vno vniversidad no solo imoacto e:1 el esto+1.Js dc;. 
estudiante, sino que mejora las -condicior~es -económicas de su er;tomo 
familiar. 

Po• su parte la Secreraría del Trebejo y Prev'sróo Social, a ''ovés de la Ln'.dad 
dei Servicio Nacional de Empleo íSNEJ, ofrece e1 su piatafo'J'r,o digital el 
registro paro participar en los ferias de empíeo que organizo el SNE en el país 
de rrcr:e;a presencial o en su nueva modalidad de manero virtuaL estas 
~erías se celebran en fechas d:stintos y e'l sedes d:stirtas de Méx:co para 
ofrecer empieos a t1ivel nacio'l::::~: y no enfocorse en un solo punto. 

En el mes de agosto de 2021. la Secretaría del Trabajo y Previsión Socio!, 
arcnció en su portal la Fer'a 'ioc'ona• de Emp eo para jóvenes e i:lc:lcs:ón 
laoo:al, dando pr'oridad a lo juventud, uniéndose al mes de lo ;cventud oue 
se celebra en todo ei pafs.5 

CUARTA. Es importante señalar que, eq relación co'lla ind'Jsiór de personas 
con d:scaoocidad en el sector productivo, la ley en la !'fldteéio define a lo 
discapacidad corno la presencía de uno deficiencia o lirnitocióll en uno 
persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno sedaL 
pJedo 'm pedir su inc!us'ón plena y efec'iva en la sociedad, en igvalcacl oe 
co~dbones cor los demás. · 

h ttps;J /vY'NW .gob .mx; e v: rurajprer.sa/ esoe::lc: :st as<.·or'1e ·~ ta r -lc~lmporto nc .o~o-lc ~
le nguas-orlg in arias-con1o- fue nte-ino gota olo-de-rn anlfesta don es-cu ituro 1 os? 1 dio m= es 
5 Secretal'io del Trabajo y Prevfsión Socfal, Feria NfJcional de Ernpleo paro jóvenes o 
;PC::IL's 1ón :aooral. Dispc"'lble en 
",:tos:/ /'erics .er;¡ple ::1. gc b .MX/ 1c"' e 
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COMISIÓN P&:RMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 

Fomento, Comunicaciones y Obras f)úblicas 
Tercer Año de E}ercicio 

LXIV /..egislaturo 

Por su parte, señalo que la discriminación por motivos de discapacidad es 
cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad 
que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye ·~odas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
contempla el derecho al trabajo a las personas con discapacidad, en su 
artículo 11 reconoce lo siguiente: 

"Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
promoverá el derecho a/ trabajo y empleo de /as personas 
con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, 
que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social y 
laboral. Para tal efecto, realizará /as siguientes acciones: 

l. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de 
discapacidad en la selección, contratación, remuneración, 
tipo de empleo, reinserción, continuidad, capocil"ación, 
liquidación laboral, promoción profesional y aseguror 
condiciones de trabajo accesibles. seguras y saludables; "6 

En cuanto o la población con discapacidad, con limitación en la actividad 
cotidiana o con algún problema o condición mentaL registra que 20 millones 
838 mil 108 personas se encuentran en este rubro, lo que rept·esenta el 16.5% 
de la población en México .Y 

El Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con 
Discapacidad 2021-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federución el 
25 de junio de 2021. establece lo siguiente: 

"lbldem. Disponible en 
h ttp :1/vyvy"W. ,s;l]Du 1 <1 dQ_~_,gq_Q_,m_::.L.i..ot'..@?.t!.LI:l.li...o...LQQI/.J. (? IEP 1 207 Hi .p QJ 

r lbidem, p. 23 
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ft CONGRÓFSO DI? LA UNIÓN 
C:JMISI N FEi'1.MA.NfNTE 

H, Congreso de !o Unión 
Comisión Permanente 

Tc>·cera CoMisión de,'TraC~cjo 
Hacienda y Créo1to Público, Ag~icult\.;ra y 

Forf!e'!to, Co:rJnicocl::::wleS y Obtas Pú!yi;:as 
Tercer Afio de Ejercicio 

UiV Legisiotum 

"Co,'"~ bose en lo fnstrumentoc!6n jurf::1fco sjs.forlf<Kfn en (:/ 
rnCJrco norrr~aiivo ncJcionc;! en ¡¡;c;Jerio de personas con 
discapacidad k:.t Secretoria dc:í Trabajo y ?revi.siór: Socf(J! se 
asume comCJ la deper.der:do rcsponsob!o de coordinar lo 
pub/fcación, ejecuciér¡ y seguirn1ento de,/ Proqrorr.c Nociona: 
de Trabajo y Empleo para fas Personas con DiscapoGldad 202 i 
2024, en conjunto ccn fas dernás fnsfífucior~es invo!ucrodcs S'(· 
lc:s estroft2'gias y acciones G favor de un CJíLNJO c;ue: 
nistóric:omenfe ha sido roiegodo y que hoy, se e o: oca e0 e! loco 
de Jo pol(tica ¡:)t)bHca de un trabojo d!gno, ;n:;trJrnenic:tdc: ¡.Jor 
una Admir:fstmción dispuesto a 0scwnir sus rosponsobi/icJ,;do:; 
fnstitucicnales y soc)oles. 

",Ante esfe contexto, !o S/PS, derifto del IIKJrcü ele SJ:; 
atrioucJor¡es, ho desarrolludo el f'NTEPD cuyas estrofegios 
integrales permftirdn proporocnar a las personc:s cc;.n 
discopac!dm:J C,1:.J8 btJSCun empleo. lOS aspecfm r¡ecesclrÍOS 

para su capacitación 0 incorpo:ociól': c,n ei ttietcodo fcbo1d 
en igua.'dad de condiciones que oquel/cs sin discapacidad. Et: 
powi>:do, se busca forta!ecGr ío cunuro de inclusión y r;o 
d~scriminac;on entre !os sectores produc fivos." 

QUINTA. El artículo 23 de la Declaraciór Universal de Derechos Humanos, 
indica oue; 

a I, Joda persona tiene derecho a: trabajo, o ·;a libre elecc!é11 de su 
trabajo, a cor.diciones equitativas y satisfactorios de trabajo y a la 

protección contra el desempleo. 
2. Todo persona tiene derecho, sin disc:imincción alguno. o igual solado 
por trabajo iguai. 
3. Toda perso,.,a que trabaja tiene derecho a uno remuneraciór· 
equitativa y satisfactoria, que ie asegure, así come- a su fomi!ia, ur.a 
existencia conforme a lo dignidad hvmarw y que será c:cmpletada, er: 
caso necesario, por cualesquiera ofrCJs medios de protecc-!ón sociai. 

12 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
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Tercera Cornisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, Agricultut·a y 

Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas 
Tercer Año de Ejercicio 

LXIV Legislatura 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para 
/a defensa de sus intereses. "B 

SEXTA. Por su parte. el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, refiere que: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley. "9 

SÉPTIMA. La Organización Internacional del Trabajo, define al trabajo 
decente como "aquel trabajo productivo que se realiza en condiciones de 
libertad, equidad, seguridad y dignidad humana."JO Por lo que los Estados 
parte, deberán: 

"l. Promover y cumplir las normas y los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. 
2. Generar mayores oportunidades para que mujeres y hombres 
puedan tener empleos e ingresos dignos. 
3. Mejorar la cobertura y la eficiencia de una seguridad social para 
todos. 
4. Fortalecer el diálogo social entre empleadores, trabajadores y 
gobierno." 11 

OCTAVA. Por su parte, el artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo, señala que 
el trabajo: 

"es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige 
respeto poro las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el 

8 Declaración Universal de Derechos Humanos, Organización de las Naciones Unidas, 
Francia, 1948, https:/ /www.un.org/ es/ about -us/universal-declaral'ion-of-human-rights 
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, México, última reforma publicada el 28 de mayo do 2021, 
http'./ /VVWW .diputados.gob .mX/LeyesBblio/pdf /1_280521 .pdf 
10 Conocer los Derechos Fundamentales en el Trabajo, Organización Internacional dol 
Trabajo, Costa Rica, 2009, https:/ /www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/©americas/@ro
lima 1 @sro-sa n jase 1 do e u me nts/ pu blicatio n /wc ms _ 1 80458. p df 
11 /dem 

Comisión Pennanen1C!, a 12 de ouo·;to dr; 2C2l 



H. CONGRESO DE t.t< lNIÓI\ 
C:':MIS!ÓN P2RMAI4t:NTE 

H. CMgreso de lo Unión 
Comlslón Permanente 

lercera Corni516n do Trabajo 
Hacienda y Crédito Públ:co. t\gricuttura y 

Fome;~ lo, Co~~nicac:or.es y Obra::.. ¡:)(¡[:y feos 
rerce; Año ele Eferc-.:cic 

LXIV LegiSiciuro 

reconocimiento a las d!feref!cias entre hombres y rr;ujeres para obtener 

5u iguaidad ante !a ley. Debe efectuarse en cor:diciones qus csegu:-ef; 

la vida digna y la salud para los y los trabajadores y sus familiares 
dependientes. 
~~·o poarQr. establecersE' corJd!c!ones que impifquen discrfr.ntnadón 

entre !os trobojadcres por motivo de origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad condición social, condiciones de salud, religión, 
condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cua!quferctro que atente contra ia dfgniaad humana. 
No se considerarán discriminatorias las distinciones, e:x:c!usiones o 

preferencias que se susfenten en Jos colíficaciones parUcufores que 
ex-Ya une 1

10bor determinada. 
Es de -interés soda! gorontizor un ambiente laboral !iore de 

discrimlnoción y de violencia, promover y vigiíar fa capacitación, el 
adiestramiento, !o forrnadón poro y en eJ trabajo, lo cerlificación de 
com,cetencias Jo boro! es, Ja prodvctlvidad y :a c:.!idad er¡ e! iraoojc, ia 
sustentabflidod ambiental, así como !os beneficios que éstas deban 

generar tanto a los trabajadores como a los patrones."" 

NOVENA, Datos ae la E~cuesta Nadonal de Ocupación y Em;o ec I<'NOE) 
del primer rrirneslre del 202 L elaborado por el lnstiluto Nacional de 

Estadística, Geograffa e informática (INEG'), reve'an que a nivel nacionaL 
57.1% de le poblcc1ón rr.exicora Mayor de '5 afcs es ecorómicomente 
activa, de la oJal, el95.6% se eocuentra ocupada y el 4.4% desocupaco. 13 

DÉCIMA Según cifras del INEGi, entre 201 O y 2020 lo Población 
Eccnómicamerte Activa currerló 15.3 por c'e1to. "'asta antes oe la 
pondemia, en 2019, había creddo a un promedio anual del .9%; en bueno 

;2 Lew Federa! del Trobojo. Cónoro dé Dipctados del H. Corgreso de :a :.1ní6n. México. 
"'tiMO re~ormo pL'brcaaa el 23 de ab/! de 2021 
http:/ /www .d:putados .gob.rr~x/LeyesBibliO/p<Y/; 25~2:3042 · .p.jf 
13 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Pnrner /rime~ire del 202 i, ins+iiub 
Nacional de Estadístico, Geografla e lníormótica, MéXico. Mayo 202L 
h t+ps:/ /'N\VW ,ineg: .org, m>:/ e o~ ten :dos/progre mes/ en o e! l SyMosí d oc /resultodos_ ciudad es 
~eroe_202i_l"''1ll.pd~ 
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H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera CorY',si6n de ·;rabo Jo 
Hacienda y C-é-dito PLbllco, .tv;;<culrt..ifa y 

Fomento, C::irY!unicaciono5 y Obras ?(Jb!icd~ 
T€.'rcer Año de Ejc:rCIC:fo 

LXIV !...Cgisiafuro 

medida el dlramlsrro provenía de~ 2.7% p,.omed'o anva! de la incorporccióG 
de las mujeres a las ac"iv!dades !abora:es.l4 

DÉCIMA PRIMERA. No pasa desapercbido paro esta comisiól 
dictarr.i')adorc, que autor:dades de los tres órganos de gol";ierno cuetitan 
con prograMas de inclusiór; como los oqJí sef'.a¡oacs,- sin e'l!bargo 
considero conveniente hacer un llamado o que se "ortalezcon d'cras 
acc;ones. 

Por lo anteriormente expuesto. las y los in1egrontes de esta CorrJisiór .. 
someterr.os a consideración de este Honorable P;eno, el s:guien~e: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Perrnane·1te ael H. Congreso de le Uniór~. exhorta 
respetuosamente a las Secretafos del Trabajo y Previsión Social y de 
Economía, así cor1o e sus nor1ólogas en las tre1nta y dos e'lt!dades 
federctivas, o que implementen o en su caso fortalezcan o fomen:en, 
protocolos de 1nch..:s:ón y cont~atación e:1 instituciones públicas y p"ivodas 
de per5"o...,as CO'i d:scapacidad y recién egresodas de ins~·ftJciones de 
enseñanza superio'", así como la lntegrcciór, de intérpretes y tre~ductores 
lír.güísticos en las empresas u~lcadas en ter~i~orio mexicano, 

Dado en la Comisión Permanente a los 12 ellas del rnes de agosto de 2021 

'"Estadísticos o propósito dé! Dfalnie'Tlocior:al del !rcoo}o, lns•ituto 1\adonal de F.stacislico, 
Geografía e l'·lforrr.ótk:a, México, 29 · de WJ~ de 20:21, 
ht'ps:í fw .. nw .i(leg: .org .mxíconfenioos/solodeorenso/ooroposllo/2021 /EAP ~TmQojc2l.odf 
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R CúNGFli:SO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN P2RMANENTS 

Tercera Comisión de Trapajo 
Comisjó~1 Permanente 

H. Co';groso de la Unión 
LXIV LegíslaL;ra 

Tercec Año de Eje>cícío 

LISTA D:' ASISTEN CA A LA REUNiÓN ORDINARiA C:E LA TERCERA COMISIÓN DE 
r.ACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGR,CULTURA Y FO''ENTO. COMU'liCACIO"ES. 
Y OB,,'\S PÚBUCA.S ')E LA COMiSIÓN PERMANEWE DEL S"GUC;DO REC"SO C:EL 
'cRCER AÑO DE eJERCICIO LA LXiY LEGIScATURA DEL c. CONG~ESO D" lA 
UNIÓN. CELEBRADA EL 12 JE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALI:JAD A DISTANCIA 
A TRAV2S DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE cA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DiCTA"'EN DE LA TE,CERA 
COMISIÓN DE TRA3AJO DE LA COMISIÓN PEi<I·)ANENT=. CORRESPONDIENTE A 
CUATRO PR0°0SICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELA'IV AS A LA 
IWLEMENTACIÓN DE P~OTOCCLOS :JE INCLUSIÓN Y CONTR.A.TACÓN DE 
PERSOI'AS. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



Tercero Comls!6n dt lrobojo 
Combión Permanente 

H. Congre:f::J de !o Unlón 
LX' V Lea''irJ '"'''1 .• '-'.4)_, 1\1,' 

Tercer Ar'lO de t.iercicio _ 

LISTA DE ASJSl'cNCIA A LA REU~JIÓH Q~OINAM DE Lil TERCERA COMISIÓN OE 
HACIENDA Y CRÉDITO PlÍI!liCO, AGRICIJL!URI\ V fOMHJIO, COMUNICJI.CIONtl 
Y OBRAS Plli!UCAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE~ Sf{;UNOO RECESO DEL 
T<RCER AÑO DE EJERC:CTO lP, LXIV LEGISLATIJRA DEL 1{ CONGRESO LA 
Ui<IÓN, CELEBRAOA Ell2 DE AGOSTO DE 2021 f,N SU MODAt!OAD A DISTAf!CIA 
A 1RA11fs DE L/1 PLATAFORMA tliGlTAl 'CISCO WEBEX MEETINGS', 

ASI:>TEIICIA 

$EN. ANA llflA RIVERA I!IVERA 

SECIIETARIA 

FIRMA 

REG\$TRC DE LA V07ACIÓN DEL PROYECIO DE t~CTAMEN DE Lil TERCER.'·· 
COMISIÓN DE TRIIBAJO DE L!l, COMISIÓN Pí'RM.t,HéN!E, C~PONI)lOOE A 
CUATRO PROPOSICIONES COII "U~ITO DE ACUERDO REl/1TI1IAS ¡,_ lA 
IMPTEMENTAC!<5N DE PROlOCOLOIS INCllJSIÓN Y CON7RATACIÓN DE 
PERSONAS, 

VOTACiÓN llEt !l!C'IAMfN 

ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Com!síón Permanente 

~. Congceso de !a Li:oión 
LXIV l.eg's'alura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓt' ORD:NARIA DE LA TF<CERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CR~DITO P0BLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO. COMU~ICACIONES 
Y OSRAS PJB~ICAS DE lA COM:S ÓN PERMANEHE DEL SEGU¡-,oo RECESO DEL 
T<:RCER AÑO JE EJERCiCiO LA LXIV LEGISLATURA H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRA8A El 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A OS! ANClA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX lv'ET'NGS', 

ASISTENCIA 

SEN, C~SAR ARNULFO CRAVIOTO 
ROMERO 

INTEGRANTE 

FIRMA·, 

/· 
1 l 

i' ~ 

í.t 
//;,. 

/i l! 
T'~~·-

. / 
REGISTRO DE LA VOTACION DEL PROYECTO DE DICTAMEN Dt LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANE~ TE, COR<O~SPO'iDitNE .A. 

CUATRO PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RElATIVAS A LA. 
IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLUS ÓN Y CONTRATAC:ÓN DE 
PERSONAS. ' 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANfiNTE 

Tercera Comisión de Trabojo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL ... CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A 
CUATRO PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVAS. A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLUSIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de lo Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A 
CUATRO PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLUSIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H, CONGRESO DE. LA UNIÓ'II 
COMISIÓN F'ERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Corr.isión Permanenl·e 

H. Congreso de la Unféh 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTEt;CIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE f.A TERCERA COMISIÓN De 
HACfENDA Y CRÉDI70 PÚBLICO, .~GRJCULTURA Y FOMEJ>;TO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANE"TE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE LERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H, QO¡..JGRESO DE J 
UNIÓN, CELEBRADA 12 DE AGOSTO ::JE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFO,MA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP, MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE :JICTAMEN DE LA TERCERA. 
COMISIÓN DE TRAB/'.JO DE LA COMISIÓN PERMA'iENTE, CORRESPON:JIEI'ITE A 
CUATRO PROPOSICiONES CON PUNTO :lE ACUERDO RELA71VAS A LA 
IMPL~MENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLJSIÓt< Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGI1E:JO DE LA UN!Óf..¡ 
COMI$1ÓN P!'i:RMANENTS 

Tercero Comisión de Trabajo 
Corf:!sión Permane0ie 

H. Congreso de lo Unión 
LXIV Legisla:ura 

Tercer Año de Ejercido 

LISTA :JI: AS.STéNCIA A LA R2UNIÓN ORDNARiA ClE LA TERCERA COMISIÓN DF 
lcACIE~IDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AGRICULTURA Y FOMENTO. COMUt,ICACONES 
Y OBRAS PJBciCAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEi 
TERCER ANO CE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE lA 
UNIÓN, CE~EB.RADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MO::lAUDAD A D S!ANCIA 
A TRAVÉS DE LA 0 lALA.FORMA DIGITAL "C:SCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VO" ACIÓN DEL ?ROYECTO DE JICTM/,~N DE LA TE,CERA 
COMISIÓN ::lE TRABAJO DE LA COMISIÓt" PERMANENT", CORRESPONDIE~HE A 
CUATRO PROPOSICONES CON PUNTO DE ACUERDO RElAT'VAS A LA 
IMPLEMENTACIÓ~ DE PROTOCOLOS DE INCLUSIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSOI'AS. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 

---·--·-······-



H. CONG13fi$0 Of LA UNIÓN: 
COMlSIDN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Pennanenie 

H. CoGgreso de la Unión 
LXIV ~egisia·ura 

Te·cer Afo de Ejercicio 

LiSTA DE ASISTENCIA A LA REUI\IÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AGRICUlTU~A Y FOMENTO, COMUNiCACONES 
Y OBRAS PJBLICAS DE cA COMISIÓN PERMAo.ieNTE DEL SEGUNDO RECESO Del 
TERCER A,~O DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL .1. Cot,GRE$0 DE LA 
UNIÓN, CE!.EBRADA El. 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MOD.ALIDAD A. DIST,\NCA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIG'TAL "CISCO WEBEX MEETING$", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. LAURA IMEU)A PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN wEL PROYECTO DE D!CAME:-J DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDEN fE A 
CUATRO PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO RELATIV.AS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLUSIÓN ': CONT'IATACIÓ~~ DE 
PERSONAS. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

--~ .. ·--~ 



H, éCNG:RESú Dt LA UNIÓN 
COMISIÓ~ PERMANENTE! 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión PermonEF~te 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislcl~ra 

Tercer Año de Ejeccicio 

LISTA DE ASISTENCiA A LA REUNIÓN ORDINARiA DE LA TERCERA COMISIÓN DS 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICUlTuRA Y FON'ENTO. CQry;.JN'CACIO~lES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECSO DEL 
TERCER ANO DE EJERCICIO LA LXIV LEGIS.ATURA DEL H. CONG<ESO D0 lA 
UNIÓN. CELEBRADA El 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MO::JALIDAD A CIS!At-;CA 
A TRAV~S DE LA PLATACORMA DiGITAL "CISCO WE3EX MEETING$'', 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓt' DEL PROYECTO DE DiCTAMEN lA TERCERA 
COMISIÓ~ DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANEt·HE. CO~RESPmEJIENTE A 
CUATRO PROPOSICIONES CON "UNTO DE ACUERDO RELATIVAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE p:;QTOCOLOS JE INCLUSIÓN Y CONTRATACIÓI..f DE 
PI'RSONAS. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

1 



Tercero Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CO!'I/GRGSO DE LA UNiÓN 
COMISIÓN PrnMANENTt:: 

H. Congreso de ,a Uniót' 
LXIV Legislo lura 

Tercer A~o de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA R"UNIÓN ORO N ARIA DE lA Té,CERA COMISIÓN :O E 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLCO, AGRICULTU'l.A Y FOMENTO: CCJMJNICACICNES 
Y OBRAS PÚBliCAS DE LA, COMISIÓN PERMANENTE Dé_ SEGU~DO RECeSO ::OEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO lA LXIV LEOISLATURA DEL H, CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA El 12 CJE AGOSTO DE 202 1 EN SU .'v\ODAciDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE lA PLATAFORMA DIGTAL "C'SCO WE3EX MEETING$", 

ASISTENCIA 

OIP. ADRIANA PAULINA TEISSIER 
IAVALA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE lA VOTACIÓN DEL "ROYECTO De DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE IRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANEN7E, COR'ZESPO'IDIENIS A 
GUA"RO P'OPOSICIONES CON PUNTO DE ACUE;;oo REL~TiVAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS DE INCLUS ÓN Y CONTRATACIÓci DE 
PERSONAS, 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

-~,,--
__ , ,, ___ . ' 


